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Guayaquil, Marzo 25 de 2.011 

SEÑORES 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
TRAIN ECUADOR 5.A. 
CIUDAD. 

De acuerdo con lo establecido en el art.321 de la Ley de Compañías pongo a consideración de 
ustedes el presente iforme. 

a.- He revisado el Balance General de TRAIN ECUADOR 5.A. al 31 diciembre de 2010 y los 

correspondientes Estados de Resuitados de Patrimonio de los Arcionistas por el año terminado a 
esa fecha, estos Estados Financieros son de responsabilidad de la gerencia. Mi responsabilidad 

es expresar uns opinión sobre estos Estados Financieros basados en la revisión efectuada. 

b.- Mi revisión fue efectuada de acuerdo con las normas de Auditoria generalmente aceptada 

incluyendo pruebas selectivas de los registros contables, evaluaciones del control interno de la 

compañía y otros procedimientos de acuerdo a la circunstaricias. 

c.- Na hubo limitaciones de colaboración prestada por los administradores de la compañía en 

relación con la revisión y otras pruebas efectuadas. 

d.- Para mu opinión los Estados Financieros presenten razonablemente, en todo aspecto 

significativo la situación financiera de TRAIN ECUADOR 5.4. 9131 de diciembre de 2010 de 
acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

     

  

    

  

Atentamente AA DES 
Gaia DE IN 

UnA e deis [7 nueistnos DE 
Ing. Nod dero 7 sociroenes 2 

Corsario AS rar Es 
CI. 0914689617 

       . bingar Barzolad e 

AL   
Los Rios 810 y 9 de Octubre » Telf.:(593-4) 2454596 + Fax: (593-4) 2452047 + P.O.Box. 09-06-216-U + E-mail:operation 8 tramecuador.com.ec 

Guayaquil - Ecuador 

 


